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ÍSPACRI COMPAÑIA LIMITADA? - 

fuertia: 14, 48.594,00 

En la ciugad de Cuenca, capital de la Presincia 

dei Azuay. en la República del Ecuador, a las VEIN- 

TE Y SIETE dias dei mes de —BIiLIEMBEARE dal - 

aña DOS Mii D0S, ante mi Señora SILVIA ANDRANE 

FOLS, Notario Suplente, legalmente Encargada de la Notaria 

Cuarta de este Cantón, Cumparete ei señor ECONBMIiSTH 

JURA — PAELS ORTIZ, o en calidad de  Ppaderada y 

Representante Legal” de IMPORTACIONES — ESPACAI 

COMPOÑIA LIMITADA, — según —censta del detemento que 

se insertará' como Habilitante,  compareciente que: es 

mayor de edad, de — estada civil tasala, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

da Cuenca, capaz ante la ley para" celebrar tudo 

acío 8 contrata, dá quien de conocerle doy fe; UN 
- 

> 

bien instruide -en el objeto” y resultados legales de 

la presente Escritura a  cuyú otorgamiento: procede libre 

y voluntariamente, inenifiesta : que: playa a Escritura 

Fáblica. la minuta que me. presenta, “la - Misma que es 

del siguiante tenor  fiterel "SEÑOR NOTARIO: : En. al 

Begistro de — Escrituras Publicas a su carqo, Siruns2 

insertar ¿sta que contiene ei Eumenta de Capital y la 

UMIENTE DE CPTM go 
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Refarma de Estatutos de  ¡MPOBRIRCIONES ESPACHE 
ZN de 

COMPSÑIA LIMIJRDA, | misma. que se otorga al ienor de las 

, . - 

siguientes ciñuselas: PRIMERA. : o COMPARECIENTES.- 

Comparecen al atorgamiento- de este instrumento, por una 

parta, ei ECONOMISTA —JURM PABLO ORTIZ, en calidad de 

Aooderago y Aapresentante Legal: de | IMPORTACIONES 

ESPACRE COMPAÑIA LIMITADA —, mayor de edad, de estado 

cisil, casado, domiciliado en le ciudad de Cuenca, CAPAZ. 

ante to Leg, en su calidad de Presidente y Represeñtante 

legal de IMPORTACIONES ESPACHI COMPAÑIA. LIMITADA, 

calidad que la justifica. con el Socumento adjunta, quien 3 se 
vt 

encuentra debidamente autorizado para el q otorgamiento de la a 

presante . escritura por la dunta Universal Extraordinaria" . de 
Him > 

Socios de la Compaña celebrada el nueve de diciembre dal 

año dos mil, dos, conforme. consta de la copia del Acta que 

se acompeña. coma habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. +. 

aj IMPORTACIONES. ESPRCRI Ciñ. LTDA, —. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Uctaso 

del Cantón Cuenca; Doctor - Homero Moscoso Jaramiiio, - el 

catorce de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 

inscrita en -el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el 

número trescientos diez y seis, el veinte y nueva de 

diciembre de mil rovecientos noventa y tres. b) ? Luego, 

mediante Escritura' Pública olorgads ante el Notaria Octavo del 

 Lanton Suenta, . Doctor Romero Moscoso, el veinte 4 seis de 

saptiembre dei. año mil noveciontas. mquenta y seis, 52 

sumentó el cacital social de ta” compañia a Cinca miltanes 

A 
- 

cien mii suzres y se reformí el articulo guinto de ips 

pe 

o
 

»
 

1



de octubre de mi 

OIJIMIENTOS NOBEÉNTA Y CÍATAD DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS 

   
     

    

  

Estatuias Sociales. Esta escogió Jse inscribió en el registro 

Mercanti, baje Bl RÉMITO Gscientos setenta y" sinia, elochoa | 

h
r
 

Posteriormente fazdiante Escritára Pública otorgada suvite a 

Notaria Becios Segunda dei Cantón Cuenta, Doctor -ttison | 

Peña Castro, si vsinte y dns de noviembre del año dns sn, se 

aumentó el capital social de le Compaña a Cúatrocientas ps 

] 
¡ 

| 

Cuarénta y Cuatro Hólares de los Estados Únides de América y; 

se reformó el articulo quinto de los Estatutos Sociales. 1) La | 

Junta Universal Entreordinaria' te Soziss de la Eempsña, 

reunida. a los nueve dias dei mes de diciembre del año des 

mii des, recotuia, entre atras casas, sumnentar el capital 

sucial de la misma a la suma de CUARENTA Y-GCHO MIL 

  BE AMERICA; Y, come consecueñcia del dimento indicada, 

POTOTST los Estatutes de la” Compañie en se árticuto quinta, 

cama consta del Acta que se acompaña para que forme parte. 

integrante de este instrumento. JE ALERA.- | RUMESTO DE 

y . - 

| 
| 

| 

ERPITAL.- | Lon tos antecedentes expuestos, el Economista 

JUAN —PAELD ORTIZ, en su ; calidad de Apoderado - y | 

Representante Legal '. de IMPOBTACIONES ' ESPACRI Cia. | 

Liga., an. cumplimiento a le resuelta gor la Junta bnserear 

Extraordinaria de Socios, referida en antecedentes, dectara | 

sumentado. el Capita! de la” Compañia en la cantidad -de 

CUARENTA y 0CHp Mii CIENTO CINCUENTA BL ARES DE LOS 

151859095 UNIDOS Dz AMERICA, 'sumente cea el que el capitel | 

suciai de la Comoañia alcanza ade suma de CUARENTA Y 00Hd 

MIL CINCUENTA EOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE BMERITA,   

havecientas-| noventa y Cseis> e o 
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suneaia coa el que el copita! sacia! de 8 Compañia alcanza a , 
É 

ia suma de. —CURA leon Y ene MIL QUINIENTOS. Ni UNA. z E 

CUERO. DGUAGES BE Los ESTRADOS. UNIDOS BE APIERICA, dividida. 
“1 

en cusrenta y oche mii quí: inientos inventa y  cuatró, 

periicipaciones sociales de. un dolar cada una. El Aumento. de 

Capital ha sido suscrito ¿integramente y pagado 2D su - totalidad 

en la forma Y proporción que. consta del cuadro de integración 

de aumento de capital que se agregú a esta escritura tomo 

m 

r 

: parte de la - misma, CUARTA. - REFORMA DEL ESTANITO. 

Come canseruentia del aumento de capital. acordado por ta 

Junta Universaj Extraordinaria de Socios se reforma el articua 

DLiNTO del Estatato de .la Compañia el que diré: camncuo. 

QUINTO.- El capital social de la. Compañía es el de CUARENTA Y 

OCHO mi QUINIENTOS ADUENTA Y CURTAO DOLARES BE Los 

ESTADOS UNIDOS ME - AMERICA, dividido en cuarenta y ocho mii 

quinientos novente y cuatro participaciones de. un ántar cada 

una”.- Ustied, Señor Notario, sirvase incorporar. las demas 

ciausulas de estilo que miren. a la perfecta. validez de esta 

Escritura. (firmado) Br. Fabricio Moreno Serrano.-. -ABOSADO 

MATRICULA. — NUMERO mil ciento diez CAR Hasta aquí 

2 minuta que queda inserte, la misma que el 

atergante la aprueba en  lodas Sus partes y da 
1 

deja elevada a Escritura Pública a fin de que surta 

ins efectos de Lay.- El otorgante me presenta su 

cédula de. Identidad ' respectiva- Se hem  cumolido 

cen las formalidades. -Iegates -. del — tasa.- | A 

continuación se insertan las lacuemates antes referidas 

que — forman porie dei. presenta instrumento cono - B0- 

«) 
y 
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A
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En la ciudad de Cuencá;.Provihcié Ao vAgueys República: «del Ecuador." B 

TRECE DE NOVIEMBRE»DELAÁÑO -D0S «MIL; ánte? mi* Doctor Eduérdo 

% Palacios Muñoz, Notario Rúblides Noveno: del..Cantón, * : tomparecéh los 

, Señores INGENIERO ESTEBAN: ALEJANDRO: ORTAZ- ÁSTUDILLO.EN-SU 

CALIDAD: DE. GERENTE: DE>tHPORTACIONES [ESPACRI: BIA. -LTDA, - 

conforme se: - jUstificA:* «gon ¿tel nombramiento'“-que- gent: sdjunta. + Y 

ECONOMISTA JUAN PABLO: ORTIZ! ASTUDILLO,: casados; méyores:- de 

edad, ecuatorianos, Ingeniéro* Comercial -y+ Economistó, domiciliados" én. 

esta ciudad, tspaces.ehte J8:Ley:párá contratan y :obligórse, á quienes de: 

O... doy Te, y cumblidos:1os :reguisitos lególes:-previos: mehifiastan;, 

O elevan e escritura pública: -el contentdorde la: siguiente: niñuta: Señor - 

Notário Público: . En el: gorrespondidntecgratoacalo de* «tistrumentos. 

- publicos 8:su: cargo sitvesetintorporar: uná. escrtturái én 18 que “conste. 

- PODER ESPECIAL; cohtenido eh: 165 siguientes: declaraciones: 'PRIHERA: : 

. Comparecen - en- fofimá “Mbre y 'poluntariért OS: SEÑOR '1INGEMERO- t. 

ESTEBAN ALEJANDRO +ORTAZ:>ASTÚDILLO: EN SU” CALIDAD DE: 

-SERENTE. DE IMPORTACIONES >ESPACRI..CIA:LTDA Y JUAN PABLO 

ORTIZ AsTUDILLO, _cásados;' :Jnáyores de: 'edéd; 'écuetoriénos, Ingeniero 

- Comercial y Economista, domiciliados eft: está ciudad, capaces ente lá Lóy 

O) oro contratar y obligarse. SEGUNDA: EL INGEMERO ESTEBAN ALEJANDRO 

OPTIZ ASTUDILLO EN SE CALIDAD DE GERENTE DE-IMPORTACIONES ESPACRI 
C14, LTDA, en forma libre y voluntaria, tenfendo cotno báse la decisión y 

“autorización expresa de lá JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA IMPORTACIONES ESPACRI 

=CIÁ. LTDA, confiere en fávor, del ECONOMISTA JUAN PÁBLO ORTIZ 

, eTUbILLO, PODER ESPECIAL, pero smplío y suficiente cual en derecho - 

_ Fe requiere para que a su nombre, y en tepresentación de IMPORTACIONES 

ESPACPI CIA. LTDA, eh todo el territorto'de lá República del Ecuador pueda 
h, 

realizar todos ls actos que requiera la administración de la Empresa, con 
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—
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eh el articulo» cusrenta ga q 
particulobimeirte porecadnEABre!y répraseñtación de IMPORTACIONES 

ESPACRI CIA. LTDA, puéde- $ustribir;-áceptar,- ceder, - transterir- todés 

clase de documentos con 54 'go0l4 Hirb, ¡velebfar bh Fepresentación dele 

Empresa IMPORTACIONES ESPAÉRIN SÚTDA hoda:ctes6 Ide: contrátos' de i 

compre vente, dación en: pagó, permuta) árrendamienta;«mutta; camadáto;- 

depósito, fianzá, *prendá/+!hipóteda,. ánticresis;? atemtbpuekeja cuenté 

corriente, errendimiento -MErEAntIt comprar vente: “det: dotumentués 4 

cancelación de gravámenes; párá:Igue' pueda otorgar: *gárántlas, áceptár;. 

ceder, transferir, avalar lelfés.deIcamblo:pagixtes a desbrden,iContratós * 

de mutuo con dividendos sutesivos|"suscriblr certós:de credito: garentiás:. 

bancarias y én geherál todos!:1bé"cohtrátos. homilnados "6: innóminados:: 

permitidos por las Leyes, :los Réglementos'y«Estátutos ¡Vigentes «de nté 

República del Ecuedoh. El Afoderado:tenidrá erobi igáctón:dé sujetáraaá lá 

. Ley, los Estatutos de la Erpffesa,¿usbolíticay; 88! cómo-iáéfteseluctones: 

pertinentes. TERCERA: El 'méndátaró horpodibsuétituli-hlidelegáridds- 
facultades constantes en. el :preseñte- poden CUARTA: Esté: niandatose:- 

confiere por tiempo indefinidos OLINTA: El Ecoriomistá Juán Páblo OH, 

acepta el presente poder en*formé' expresa, leumprometithdosevá proceder 

con estricto apego a-1á Ley. lá cuántiá por su náturalezá estindéltermiináda:- 

listed señor Notarto, sírváse' dgFegar: 1ás demás eléusulás "y dedumentos" 

necesarios para la bleña"y :comipletá Yálides 'del: présénte ihstrumento: - 

atentamente. Doctor Juan dose Cárrástos Loyola. : Abogado. ¡Matricula mil: 

doscientos setenta y seis'del Colegio de Abogados-del Azuay. 9 011 0a Te dos 

boy catarata : ra AGO 

e ce, 00 SA e RR bra 

a MS A RI 

ho Iterrdódigorde : Proceylgibento CI4H Y. 

R
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sl
 - de todo lo cual doy f6. 

Hesta soul la minuta .qué 88 Agréga, 

  

las estipulaciohes cohstates.en lg-Mminuta insertá, 16 epruebán en todés 

sus partes y raetificandose “en «su contenido lá elevan 8 escritura 

pública páre que surta los finés légáles tonstgutentes. Lelda que $6 les 

fue, la presente escritura integrémente a los otorgentes por mi. el 

Notario, se rátificáh en su contenido y firman cohmigo en unidad de scto, 

  

+ igzotoRdO ANTEMLENTE 
DE ELLO coNmenó ÉstA PRIMERA COPIA CRIeniiCADA QUE LA FIRMO 

Y sELLO El DIA DIS su CELEBIACION: 2 | | 

   
   UT: ADAL AU 

: NOTARIO PUBLICO NOVE 
E ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTA. oe 
DEL CÁNTON CUENCA . l 

e eo... , , 

CERTIFICADO ÑNd 2958 - 

El infrascitto Registrador Mertantil' del Caritón Cuenta, €h leijal forina 

CERTIFICA: 

Que, tajó el húmero 912 del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS y 

con fecha trece de octubr details Jecientos noventa y ocho, consta 

  

inscrito un a ¡pz Togeñor: ESTEBAN ORTIZ 

ASTUDIELOs ENTE =d: IMPOR ACIONES ESPACRÍ 

CIA. LTDA. ajo a mega ] l 2 bial y extrajudicial 

de la » far s Nombramiento aceptady n Yecha hueve Je 

  

CS. ES 

"
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Siendo las: doce horas” del a diez 'de RoUlEbe úel ho! dos "mit 'an las 

instalaciones “deta; "EMmpresa" EMPORTACIONES ESPACAÍ "COMPAÑIA" 
- LIMITADA, ubicadas” en "la calle*lSimón “Bolivar "número”5-69, “dela 
ciudad de Cuenta; «se 'reúnen!' “los” 'satids "dE "16 'Compañia, con la 
concurrencia del señor Edgar Alejandro, Ortiz Cartagena, propigtario 

de mil setécientas participaciones, Ihgentaro"Estéban Alejandro 'artiz;. 

fistudillo de*mil 'seteciehtas” "participaciones" 'Economista Juan Fabia. 
2 .o. . 

Ortiz Astudillo, propietário“de' mil “Sétecióntes' participaciones “que, ' 

representan el pora del CAPA aNl Ponsa mish 26105 Samir. El ral 

Dándose inició a la reunión, sú Presidentó Economista" aJuar | Pablo" Pi 

Astudillo'solicita á'los socios expresen” su” “voluntad para instalarse": en 
Junta General Universal, a lo cual todos ¡is 'Concurrentes dan 'su'pisto' 
bueno y-0 aceptación: unánime. Como Secretario, actúa elcIngeniero 
Esteban Alejandro Ortiz poto. en. su calidad, de AerentyoSeRptao 

,. * as Po dende de 4 O: firma. , 1oR Db6 9 3 

acuerdó con la:convocatoria el orden deldía y punto a tratarse es 

iguiente: sbinatad Abd d aida Uco do 

" CONCESIÓN DE PODER ESPECIAL EN FAVOR DEL ECONOMISTA JUAN PABLO 
- BRTIZ ASTUDILLO PARA ACTUACIONES A NOMBRE DE LA EMPRESA. . 

Una pez que, nuevamente se ha constatado la presencia del cien por 
“ciento del capital social y que se ha conversado y analizado el tema - 

de la reunión sé deja constancia por. escrito y en esta acta de las 

siguientes resoluciones: : o “E, 

LA EMPRESA. IMPORTACIONES ESPACAI CIA. “LTDA. POR RESOLUCION 
UNANIME DE SUS SOCIOS, AUTORIZA AL GERENTE INGENIERO ESTEBAN 
ALEJANDRO ORTIZ ASTUDILLO, PARA QUE EN FORMA LEGAL EXTIENDA PODER 

ECIAL EN FAVOR DEL SEÑOR ECONOMISTA JUAN PABLO ORTIZ ASTUDILLO, 
RA El DESARROLLO PUNTUAL DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: Para que 
representación de IMPORTACIONES ESPACRI CIA. LTDA, en todo el 

rritorio de la República del Ecuador pueda realizar todos los actos 
que requiera la administración de la Empresa, con todas las facultades 
que para ello se necesiten, incluyendo las previstas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil y particularmente 
para que en nombre y representación de IMPORTACIONES ESPACRI CIR. 
LTDA, pueda suscribir, aceptar, ceder, transferir, todas : .clase de 

documentos con su sola firma, celebrar en representación de la 
Empresa IMPORTACIONES ESPACAI CIA. LTDA toda clase de contratos de 
cómpra venta, dación en pago, - permuta, arrendamiento, mutuo, 
comodato, depósito, fianza, prenda, hipoteca, anticresis, transporte, 
cuenta corriente, arrendamiento “mercantil, compra venta “de 

- documentos , tcancelación de gravámenes, para que pueda otorgar 
garantías, aceptar, ceder, transferir, avalar letras de cambio, pagares - 
a la orden, contratos de. mutua con dividendos sucesivos, suscribir 
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so 

cartas. de crédito; nesiangjas. ¡hancarias.y my jan: :gengral” jtodos los 
coniratos nemina nominados: permitidost par:¡las Leyes, los 
Reglamentos - y Es yios igentés “de “Ta República" del Ecuador. ' El 

   

s
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Apoderado tendrá,la PhligosiAndie avislorea oda 2Uy-1ps, EstoUtag ta, . 
la Empresa, sus PI ticas, es /; gama) as tesaluciopes, pertinentes, El: 
mandatariono podr A sustiluirn ni delegarias ocultos canslanta: 5, en, 
el presente. poder, EL mongol sr FO BEA, sor F,Hempa indefinido. s4,t: 

> eto e Y EAN extasl A ot Y Tots O IO OA 
se “autoriza, 'al. señor. Seremi de ¿9 BALE an Ingeniero, Esteban. 

- Alejandro.Ortiz. fisiudillp .p realizar; cuento, iraqmite. se requiera; para 

perfecelonar esta. ARSÍNIÓA. AM LOMO 0p Proriuna. Rgalg oltibntza sir 
¿e intinoa Lah intoi lg aia ars 

Siendo las quince horas del mismo día díez de noviembre del año dos 

mil y.na_ existiendo, otro punta: a. tratar, Al SARISARra Bonete: 

acta que. .ontecede,. 105 CONSUTENIES, 'A RUEDO, Jarl Bonos 
    

  

   

unanimidad y T sn, u jdag O 
gr e Gio IE y o A A    

  

Arata: e Ju ger? dy. Fr 2 inst; >) 

E, O TA 11 sol la E IIA A si dia y nm tú oi 

Ecoñ. du Orti Astudillo. “rg inauas tu 

a 1 Pot dUD ar MAMA E A lO Ani pe 
CARE A EA SIA A Y TA 

o a a AO AO A 
A E E » 

.. 1.0 nta tj oa Pes: NI TU TE 

Da ant TOTES 

| o 

“1 Cte oda aa An 04 dnd A II ERA 

GO PRO GA GUINEA OIT. did qe Felpato $ 
LR e A bi a AA EA 4. 8110 Dri is. 

: * A Mei HAYES ne ANAL IRA 

tg E ap ARO rr Pia nea Hsot 

A REA APR A a ARROO NO 
repr ber aro aia cdo eliana 
RR RA UR TE 

ca 2? era ca ei Bar de 185 A E MURI didtar ep, 

E aero het sinimitra ol A UU 

- a La ar ariba po fa 0 OIGA 

Moi AI hr is TIA sbnva 8607) 
BENI o RT emma alo ar a Ia gane 

cien roo na E ETE A SAR TATAQUML senior: 
SO EE ia on fa atan LINA AGRA 

ado ri aa sta AS ra EM 
y BA a a AA AO ANOTA LO TANTO OEA 
O AE ei e rán ies A 

. dea RR) od id 

. a qdo : . t. pes; , dimbr ió 6 | tl 

rad : 
a ina pa A ñlejani ítiz. 10 ile... 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Ml 
SOCIOS DE IMPORTACIONES ESPACRI COMPAÑÍA LIMITADA +; 

En la ciudad de "Cuenca, a los nueve días del mes de 

diciembre del dos mil dos, a las diez horas, se reúnen enel . 01 

«0
. 

local social de la Compañía, ubicada en la calle Bolio»: 5- 

69, de esta ciudad dé Cuenca, Provincia del Azua+, 10s 

socios de la Empresa, Econ. Pablo Ortiz Astudill.., lug. 

Esteban ' Alg*jandro Ortiz A Alejandio “Wiz : 

certegena Lauienes representan el ciento por ciente del : 

capital de “la Empresa, decidiendo por unanimidad, amparados 

0 en la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 

Exlraordinaria Universal de Socios. Preside la sesión el 

0 Presidente Alejandro Ortiz Cartagena, actuando como 

secretario el Gerente . Ing. Esteban Alejandro Ortiz 

Astudillo. 

Por encontrarse de forma unánime de acuerdo'se pasá a tratar 

y resolver los siguientes puntos del .orden del día: 1.- 

" DEJAR SIN EFECTO: EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE FECHA 28 DE 

OCTUBRE DEL 2002.- 2.- AUMENTO DE CAPITAL y 3.- REFORMA -DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

1.- DEJAR SIN EFECTO .EL ACTA DE JUNSTA GENERAL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2002.- El señor Presidente solicita que por 

O convenir a los intereses de la empresa, se deje sin efecto 

las Resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria 

Universal de ltecha 28 de Octubre del 2002, luego de: las 

0 deliberaciones del caso, se aprueba por unanimidad este . 

punto y se pasa a tratar el siguiente del: orden del día. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL.- El Señor ' Gerente explica la 

necesidad 'de aumentar el capital social de la compañía con: 

la finalidad de ' ¡mejorar la situación financiera de la A 

empresa, para. lo. cual. el: socio Esteban Ortiz. pone en 

consideración de: la Junta que este aúmento.- se lo: realice 

mediante la reinversión . de utilidades del. ejercicio. 2001,,, 

ca os Conforme se había: resuelto anteriormente,” puesto: que “esto; 

«     A
S
 

r
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o
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. 
. 

permitirá beneficiarse - de los incentivos: triputarios " 

 



mo... - A A Lars o 3 A . . 

“> o. nos . 

; 

existentes a este "respecto; La reinversión sería' por la suma 

de CUARENTA Y OCHO, MIL' CIENTO CINCUENTA DOLARES que sumado 

al capital actual, el Capital social de la compañía llegaría 

a un total de USD $ 48,594. Luego de las deliberaciones de” 

la Junta, los socios deciden aceptar el aumento del capital 

social con cargo a las utilidades del ejercicio 2001. La 

emisión de las participaciones correspondientes “al. valor: 

aprobado, se resuelve se lo haga de acuerdo a la cantidad 

que se aumenta y se aprueba “el cuadro de' integración de 

capital que se anexa a la presenté como ) parte. integral de la 

misma. : 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO . SOCIAL.- . Los socios con las 

decisiones anteriormente adoptadas, consideran indispensable . 

“realizar una .reforma al Estatuto Social de.la Compañia, por 

consiguiente y por unanimidad se aprueba la siguiente 

Reforma al Estatuto Social .que, en lo posterior. dirá:. 

“Artículo Quinto.- El capital social de la compañía es el de 

CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS . NOVENTA Y CUATRO, DÓLARES DE 

“LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA, (USD. > 48. 594): dividido. en 

CUARENTA Y OCHO. * " MIL QUINIENTAS “NOVENTA. ¿Y . CUATRO 

participaciones ds un Pólar cada una.” 

Sin tener otro. astinto que tratar, se declara “concluida. 

la Junta, estableciéndose un receso de, treinta" - minutos para 

_la redacción del. acta. Reinstalada 'la' Junta y. siendo las 

catorce horas, se procede a dar lectura al: acta, la misma, Y 

ificaciones por los Asistentes. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES ESPACRI CIA. LTDA. 

  

  

pd Nombre del Socio Capital actual . Utilidades Reinvertidas Capital Después Aumento. . Porcentaje 

EDGAR ALEJANDRO ORTIZ CARTAGENA 
[ESTEBAN ALEJANDRO ORTIZ ASTUDILLO 
JUAN PABLO ORTIZ ASTÚDILLO * 

o. . Pu " 

- $19.438,00 
$14.578,00". .. 

$19.260,00 
$14.445,00 

-$14.445,00 

$178,00-7- 
$133,007 
$133,00% $14.578,00 2. 

. 

40,00% 
- 30,00% 

“30,00%       
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7 . . FOTAL $444.00 $48.150,00 * $48.594,00 : 100% 
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in equ des - Botimendos HESINIANIAS — Tue ibn 

     

  

s,, 

insertos. ¿slds s5sta Eecritura pública integremonteo o lan 

storgantes, par mi ia Wisteria, inhas Uiuratnits Ss 

efirman y <= ralifica 85 folo 3 conteniza y Frtnaa 

conmigo ta Notario, . en unidad se acio de dota de «ber e 

yy FE.- (firmada) Pable riiz, 24 81 80282-3.- Enola . 

Andrade. La Moterio Supiente 4] 

Se otorgó anta mm, en fa 32 2, 0 

confiera esta PRIMERA COPIA, que ia Tirma, siune q O 

sello en Cuspcs, en al mismo dia de su 

SuireD205 
pa 

Sita Andada D. lo 
Notario_4to. Suplente Encargada : 

D?. ALFO $0 ANDRADE ú:: AA i 

2 Pa | 

  

  

  

  

HOTARIA 4 
Cap 0 

t CUENCA - ECU 
  

DOY FE: Que al Mérgen de la Escritura matriz Ae esta |coph     
É 

02-C'DIC-1231 de 30 de los corrientes. Cuénca, a 31/de Di 

ciembre de 2002.-
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" DOY FE: - Que la copia que antecede ES 

foja es ji ual al odia que 

Ta Su COn ti ÓN, 

Cuenca, ¿Do d: - DIO9 HB pe. a 
200 L. 

soresorenecafanacenene! 

y Oileia. Andrade Dilo 

eno. áto. Supicn'e ncargda 
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Netos a a Octava 
CRÉNEZA., -ECUADOB 

. - "DOY FE: Que en fecha de hoy, 31 de Diciembre del 2002, he 
e . procedido a. tomar nota al margen de:las matriz de:la escritura 
os pública de CONSTITUCION de la Compañia "IMPORTACIONES ESPACRI 

COMPAÑIA LIMITADA" sobre: «la -aprobación constante en ula 
resolución número 02-C-DIC-1231, de fecha 30 de Diciembre del 

: 2002, dictada por «el -señor Intendente de Compañias de Cuenca, 
Doctor Edgar Coello García.      SS 

o / 
Notar.a Octava | 

0 CUENCA-ECUADOB 
RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la | 
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Potari lo Octavo. del Cantán Cita 

Resolución No. B2-C-01C-1231 de la Intendencia de Compoñtas de 

Cuenca, de fecha treinta de diciembre del dos mil dos, bajo el No. 

687 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto de la comporita: IMPORTACIONES ESPACRI COMPAÑIA a 

a LIMITADA. $e da osi cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo | 

Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el |! 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta 

O
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y cinco, publicado en el Regi inte y nueve de 

   
Agosto del mismo «ño. Se anptó en el Repertorio/con el No.8. 663 .- 

CUENCA, A TREINTA Y UNO ¡DE DICIEMBRE DEY DOS MIL DOS. | EL 

"REGISTRADOR.- óS 

o hu 
o A 05d AUQULA LUCERO 

BEb CANTÓM SUBNGA 
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